
 
Ayuntamiento de Villanueva de Tapia

Expediente n.º: 266/2020
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Elaboración y Aprobación del Presupuesto
Asunto: ELABORACIÓN Y APROBACIÓN LÍNEAS FUNDAMENTALES PRESUPUESTO 2021 
Fecha de iniciación: 02/09/2020

 

DECRETO DE ALCALDÍA

 

Visto  que  con  fecha  2  de  septiembre  de  2020  se  inició  procedimiento  para  la 
Aprobación de las Líneas Fundamentales del Presupuesto de 2021.

 

Visto que se con fecha 4 de septiembre se ha emitido por Intervención informe para 
valorar las Líneas Fundamentales del Presupuesto formuladas por la Sra. Concejala 
delegada de Hacienda.

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 15 y 27.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria,  la  Guía  disponible  en  el  Ministerio  de 
Hacienda y los formularios del modelo simplificado (a remitir por las poblaciones 
inferiores a 5.000,00 habitantes)

RESUELVO 

 

PRIMERO. Aprobar las Líneas Fundamentales del Presupuesto elaborado por esta 
Entidad Local que servirá de base para la elaboración del Presupuesto del año 2021 
y que constan en la Memoria de la Concejalía de Hacienda:

 

SEGUNDO. Remitir las Líneas Fundamentales del Presupuesto del Ayuntamiento al 
Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas  por  los  medios  telemáticos 
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Ayuntamiento de Villanueva de Tapia

habilitados al efecto.

TERCERO.  Dar  cuenta  al  Pleno  municipal  en  la  próxima  sesión  ordinaria  que 
celebre.

 

Lo manda y firma su señoría, la Alcaldía Presidencia, D. Manuel Sillero Granados, en 
Villanueva de Tapia, a fecha de firma electrónica; lo que firmo como Secretaria a los 
efectos de fe pública.

EL ALCALDE,

MANUEL SILLERO GRANADOS

documento firmado electrónicamente 
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